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Raquel Manssur Villagrán 
] SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Por medio de la presente, le informo que con techa 20 de 

notario 10mo., el doctor Diego Almeida Montero (encargado), se procedió a legalizar en 

escritura pública la cesión de participaciones, e inscripción en el registro mercantil de la 

ciudad de Quito, el 20 de septiembre del 2012, con numero de inscripción 682., quedando 

la participación de los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        

CAPITAL ACTUAL 

Socio ACTUAL PAGADO. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Myriam Jeannette / s 

Garcés Cortes 723,00 723,00 723 51 

Martin Riffrani Garcés 552,00 A 552,00 552 39 

Gunter Lisken Carrión 141,00 ? 141,00 141 10 

TOTAL 1.415,00 1.416,00 1.416 100       
  

Adjunto a la presente copia simple de la escritura inscrita en el registro mercantil, 

Por lo anteriormente expuesto, solicito se incluya estos cambios dentro de sus registros. 

    Gerente General e ceo” nQ ra 
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ESCRITURA NÚMERO: A 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MYRIAM JEANNETTE GARCES CORTES y JULIO CESAR RIFFRANI SALINAS 

A FAVOR DE: 

MARTIN RIFFRANI GARCES Y GUNTER FELIPE LISKEN CARRION 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 3C.C. 

RR pa 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, a veinte de septiembre de dos mil doce, ante mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón, según Acción 

de Personal número seiscientos diecisiete —- DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos 

mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición comparecen: Comparecen 

a la celebración del presente contrato: Uno.- Por una parte, los señores cónyuges MYRIAM 

JEANNETTE GARCES CORTES y JULIO CESAR RIFFRANI SALINAS, por sus propios y 

personales derechos, y por aquellos que representan de la sociedad conyugal que tienen     
formada entres si, a quién en adelante se le podrá denominar como el “CEDENTE”; Dos.- por
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en adelante se la denominará como el "CESIONARIO".- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor JULIO CESAR RIFFRANI SALINAS que es de 

nacionalidad argentina, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en este 

Cantón, legalmente capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me presentan sus 

documentos de identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego 

como documentos habilitantes, y me solicitan eleve escritura pública, el contenida de la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo.- “Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que tenga una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las cláusulas detalladas a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Uno. uno.- Los señores cónyuges MYRIAM JEANNETTE GARCES 

CORTES y JULIO CESAR RIFFRANI SALINAS, por sus propios y personales derechos, y por 

aquellos que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, parte a la 

que en adelante se la denominará como los "CEDENTES”. Uno. dos.- El señor MARTIN 

RIFFRANI GARCES, por sus propios y personales derechos, parte a la que en adelante se la 

denominará como el "CESIONARIO”. Uno. tres.- El señor GUNTER FEUPE LISKEN 

CARRION, por sus propios y personales derechos, parte a la que en adelante se la 

denominará como el "CESIONARIO". SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos. uno.- Mediante 

escritura pública celebrada con fecha dieciocho de junio de mil novecientos ochenta, ante 

el Notario Cuarto de! cantón Quito, doctor Edmundo Cueva Cueva, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, con fecha veintiuno de julio de mil novecientos ochenta, se 

constituyó la compañía "Publicidad Lautrec Cía. Ltda.”, cuyo objeto principal es el de 

dedicarse a la prestación de servicios de publicidad en general. Dos. dos.- Mediante 

escritura pública celebrada con fecha treinta de abril de dos mil dos, ante el Notario 

Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, con fecha dieciocho de junio de dos mil cuatro, se realizó el 
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celebrada con fecha veintiuno de diciembre de dos mil cuatro, ante el Notaridq Tercero del 

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Regisiro Mercant)l con 

fecha treinta de marzo de dos mil cinco, los señores Edgar Molina 

Cordero Borrero y María Dolores Donoso Chiriboga de Cordero, cedieron ta lidad de 

sus participaciones en la compañía "Publicidad Lautrec Cía. Ltda.”, a favor del señ 

Martín Riffrani Garcés. Dos. Cuatro.- Con fecha veinticuatro de julio de dos mil doce, % 

Junta Universal de Socios de la compañía "Publicidad Lautrec Cía. Ltda.”, autorizó la 

cesión y transferencia de participaciones de los CEDENTES a favor de los CESIONARIOS, de 

conformidad con lo establecido el acta de junta que se adjunta como documento 

habilitante. Dos. Cinco.- Es intención de los comparecientes por una parte ceder sus 

participaciones y por otra aceptar, de conformidad con los términos y condiciones 

detallados en la presente escritura pública. TERCERA.- CESION DE DERECHOS: Tres. Uno..- 

Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES ceden y transfieren sus participaciones 

sociales a favor de los CESIONARIOS con todos los derechos que de ellas se derivan, de la 

siguiente forma: Tres. Uno. Uno.- A favor del señor MARTIN RIFFRANI GARCES, ceden 

QUINIENTOS CINCUENTA (550) participaciones sociales, valoradas cada una en un Dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 1.00). Tres. Uno. Dos.- A favor del señor GUNTER 

FELIPE LISKEN CARRION, ceden CIENTO CUARENTA Y UN (141) participaciones sociales, 

valoradas cada una en un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00). Tres. Dos.- 

Con la cesión de participaciones antes efectuada, la integració del capital social de la 

compañía "Publicidad Lautrec Cía. Ltda.”, queda de la siguie      manera: la señora Myriam 

Jeannette Garcés Cortes con setecienta$ veintitrés (723) participaciones valoradas en Un 

  

Dólar de los Esta    
   

   

  

quinientas cirZuenta y dos (552) 

Unidos de 

s Unidos de Arférica cada una; el señor Martin Riffrani Garcés con 

articipaciones valoradas en Un Dólar de los Estados 

érica cada una; y el señor Gunter Felipe Lisken Carrión con ciento cuarenta y 

un-(141) participaciones valoradas en Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
, 

ASmnal, valor que es cancelado por los CESIONARIOS a favor de los CEDENTES, a Ñl 
¡ 

una. cuál .- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la transferencia es a valor X    
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entera satisfacción a la suscripción del presente instrumento. QUINTA.- DECLARACIONES: 

Cinco. Uno.- Los CEDENTES declaran haber recibido en su totalidad, de parte de los 

señores GUNTER FELIPE LISKEN CARRION, la cantidad de ciento cuarenta y un Dólares de 

los Estados Unidos de América y por parte de MARTIN RIFFRANI GARCES, la cantidad de 

quinientos cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América. Cinco. Dos.- Los 

CEDENTES dejan constancia que no tienen que efectuar ningún reclamo en contra de los 

CESIONARIOS y de igual manera, los CESIONARIOS dejan constancia que han recibido la 

participaciones en los términos antes indicados anteriormente a su entera satisfacción, 

por lo que no tienen reclamo alguno en contra de los CEDENTES, Cinco. Tres.- Las partes 

declaran que realizan la presente cesión de derechos por así convenir a sus mutuos 

intereses y que con la misma no pretenden ocasionar daños entre sí o a terceros. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

la presente escritura”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Abogado DAVID GARCES CORDOVA, 

Abogado, con matricula profesional número NUEVE SIETE DOS TRES del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leida que le fue a los comparecientes por mí 

el Notario se ratifican y firman conmigo; en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy fe.- hb / 
SRA. MYRIAM JEANNETTE GARCES CORTES 
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LAUTREC 

  

ACTA DELA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑIA 

“PUBLICIDAD LAUTREC CÍA. LTDA.” 

En el Distrito tropolitano de Guilo, Cantón del mismo nombre, hoy día 24 de julio del año “E 

dos mil doce, a las diecisiete [p.m.) horas, en el inmueble ubicado en la Calle Moscú N34-95 - a 

y República de El Sálvador, se gánsliluye y se da inicio a la Junta Universal de Socios de la 

compañía “PUBUIZIDAD LAUTEFC CIA. IIDA.”. Preside la sesión la señora Myriam Jeannette 

Garcés Cortes, Presidente dia compañía, y aclúa como secietario el Gerente General, el 

señor Martin Riffrani Garcés, quien luego de verificar el quórum que establece la Ley, señala 

que se encuentra presente la lotalidad del capital pagado de la compañia, aceptando los 

asistentes por unanimidad la celebración de la Junta de conformidad con el Art. 238 de la 
Ley de Compañias: 

      

Fl Presidente declara instalada la sesión de Junta Universal de Socios, para tratar el siguiente 

orden del día: 

PUNTO UNO: CESION DE PARTICIPACIONES 

RIFFRANI SALINAS, para que transfieran a flavor del señor GUNTER FELIPE LISKEN 
CARRIÓN, su participación nominal. 

1.2. AUTORIZAR, a los señores JEANNETIE MYRIAM GARCÉS CORTES y JULIO CESAR | 
RIFFRANI SALINAS, para que transfieran a favor del señor MARTIN RIFFRANLGARCES, i 

su participación nominal. 

1.3. AUTORIZAR a los CEDENTES y CESIONARIOS, para que suscriban la escritura 

pública de Transferencia de participaciones. 

! 

1.1. AUTORIZAR, a los señores JEANNETIE MYRIAM GARCÉS CORTES y JULIO CESAR 
| 
1 

Los presentes por unanimidad constilurse la Junta General Universal de Socios para iratar los 

asuntos indicados por la Presidenta de la Junta, razón por la cual se instala la sesión a las 

diecisiele y freinta, y se declara formalmente constituida la Junla General de Socios. Actúa 

como Secretario Ad-hoc el Señor Martin Riffrani Garcés. 

Con respecto al punto Único del orden del día, la ¡unta General, resuelve: 

1. AUTORIZAR, a los Socios JEANNEMT MYRIAM GARCÉS CORIES y JULIO CLSAR RIFFRANI 

SALINAS, para que transfieian a favor del señor GUNILR TEMPE USKEN CARRION, su 
participación nominal de ciento cuarenta y uno (141). 

2. AUTORIZAR, a los señores JEANNETTE MYRIAM GARCÉS CORTES y JULIO CESAR RIFFRANI 

SALINAS, para que transfieran a favor del señor MARTIN RIFFRANI GARCES, su 
participación nominal de quinientos cincuenta (550). 

3. la nueva INTEGRACION DEL CAPITAL social de la compañía queda disiibuida de la 

siguiente forma: los señores JEANNETTE MYRIAM CARCES CORTES y JULIO CESAR 

  

cada una. 

  
olvador + Telfs: 2465 413 / 2465 547 e Fax.: 2242 283 + E-mail.: gerenciatilautrec.com.ec 

 



  

4. Con respecto al numeral 1.3 del orden del día, el secretario Ad-hoc. da lectura al 

proyecto de la minuta de transterencia de participaciones, la misma que es aprobada 

en forma unánime por todos los socios y que forma parte integrante de la presente acta. 

Los socios resuelven de forma unánime, autorizar a los cedentes y cesionarios para que 

suscriban la Escritura de Cesión de Participaciones e inseriban en el Registro Mercantil. 

Siendo las diecinueve horas, los socios aprueban la presenie acta por unanimidad, con lo 

cual termina la sesión, y de conformidad con el artículo doscientos Ireinta y ocho de la 

Ley de Compañias la suscriben en su totalidad. 

1) 
rlin Ri ¡Garcés 

GERENTÉ GENERAL 

SECRETARIO AD-HOC 

        Myriam Jeannette Garcés Cortes 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 
fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

. sellada y firmada, en Quito a, — VEINTE de  SEPTINMBRilel año 
dos mil vdoce.- 

    

  

7 
AVIER ALMEIDA MONTERO 

E), Encargado De La Notaria Decima 
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Registro Mercantil Quito 

| DO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 682 del 
: REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de julio de mil novecientos ochenta, a fs. 1715, 

vuelta, Tomo 111, correspondiente a la Constitución de la compañía “PUBLICIDAD 
. LAUTREC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

| : otorgada el veinte de septiembre del dos mil doce, ante la Notaria Décima Encargada 
del Cantón.- Quito, ocho de noviembre del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

      

| 
nuit del 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 IS 

Quito-Ecuador


